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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN  

CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

M.P. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso   LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante  FERNANDO SALGADO MEDINA 

Demandado  CAROLINA FIERRO CORTÉS 

Radicación    41001-31-10-004-2019-00298-02 

Asunto Fija agencias en derecho, resuelve personería y 

ordena devolución  

 

Neiva, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la condena en costas ordenada en proveído del 15 de agosto 

de 2023, en contra de la parte opositora recurrente, CARLOS ALFREDO 

MOSQUERA CORTÉS, y en favor de la parte demandante, FERNANDO 

SALGADO MEDINA, se fijan como agencias en derecho de segunda 

instancia, la suma de un salario mínimo legal mensual vigente al momento 

del pago, en segunda instancia, conforme el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 

de agosto del 2016, expedido por la Sala Administrativa del C.S. de la J., 

valor que deberá incluirse en la liquidación de costas.  

 

Adicionalmente, de la revisión de las diligencias se observa que el 

apoderado del opositor, CARLOS ALFREDO MOSQUERA CORTÉS, manifiesta 

que renuncia al poder otorgado.  Sin embargo, no aportó constancia de 

envío de la correspondiente comunicación a los demandados. 

 

El inciso 4° del artículo 76 del C.G.P., señala que “La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
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renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”.    

 

Revisado el presente asunto de cara a la norma en mención, concluye el 

despacho que no es posible aceptar la renuncia al poder formulada, 

como quiera que no se aportó prueba de la comunicación de la misma al 

poderdante, señor CARLOS ALFREDO MOSQUERA CORTÉS. 

 

En firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al despacho de 

origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLESE 

 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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